
  

 
 

 
 

RECTIFICACION DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN 
REF. LGEC 2023/59 

 
Advertido error material y aritmético en la resolución LGEC2023/59 del día de ayer, referente a 
la clasificación de equipos ascendido de Cuarta Masculina zona Norte para el Playoff por el 
Título Gallego de Cuarta Categoría, se procede a su rectificación. 
 
La diferencia de partidos ganados y perdidos del equipo Anagrama Padel Box Lugo 2 
Masculino no es de +54 (media de 4,50 partidos a favor por encuentro) sino de +48 y, por 
tanto, media de 4,00 partidos a favor por encuentro. 
 
Esta rectificación no varía la determinación de los dos equipos ascendidos de Cuarta División 
Masculina Norte a Tercera División Masculina Norte que se clasifican para disputar el Playoff 
por el Título Gallego de Cuarta categoría masculina, los cuales continúan siendo los equipos 
BOA BRASERÍA y ANAGRAMA PADEL BOX LUGO 2 MASCULINO por tener el mejor 
coeficiente de diferencia de partidos ganados y perdidos en la fase regular de entre los equipos 
con igual coeficiente de puntos ganados por encuentro. 
 
La resolución LGEC2023/59, practicada esta rectificación de errores antedicha, queda con la 
siguiente redacción. 
 

 
LIGA GALLEGA POR EQUIPOS DE CLUBES 

CUARTA MASCULINA ZONA NORTE 
CLASIFICACIÓN PARA EL PLAYOFF POR EL TÍTULO 

GALLEGO DE CUARTA CATEGORÍA 
 
Ref. LGEC2023/59 

 
FIJACIÓN DE ORDEN DE MEJORES COEFICIENTES ENTRE EQUIPOS ASCENDIDOS A 
TERCERA DIVISIÓN 
 
Resulta necesario establecer el orden de mejor coeficiente de puntuación en liga regular para 
determinar, de entre los equipos ascendidos a Tercera División Masculina, qué dos equipos se 
clasifican para disputar el Playoff por el Título Gallego de Cuarta categoría masculina. 
 
Para establecer el orden entre los equipos con igual coeficiente, se atenderá a la mejor 
diferencia de partidos y sets ganados y perdidos. 
 
 
Orden de equipos ascendidos por mejor coeficiente de puntuación en encuentros 
jugados en fase regular ZONA NORTE: 
 
 
Orden Equipo Coeficiente 
1º Boa Brasería (Gr. 8) 14 puntos en 14 encuentros 

(1,00 puntos por encuentro) 
 
Diferencia de +58 partidos 
ganados/perdidos en 14 
encuentros (+4,14 partidos a 
favor por encuentro) 



  

 
 

2º Anagrama Padel Box Lugo 2 Masculino 
(Gr. 5)  

12 puntos en 12 encuentros 
(1,00 puntos por encuentro) 
 
Diferencia de +48 partidos 
ganados/perdidos en 12 
encuentros (+4,00 partidos a 
favor por encuentro) 

3º Padel Pista 7 A (Gr. 6) 12 puntos en 12 encuentros 
(1,00 puntos por encuentro) 
 
Diferencia de +45 partidos 
ganados/perdidos en 12 
encuentros (+3,75 partidos a 
favor por encuentro) 

4º Club de Pádel Torres de Altamira  (Gr. 3) 14 puntos en 14 encuentros 
(1,00 puntos por encuentro) 
 
Diferencia de +50 partidos 
ganados/perdidos en 14 
encuentros (+3,57 partidos a 
favor por encuentro) 

4º Sporting Club Casino de La Coruña Masc 
(Gr. 10) 

14 puntos en 14 encuentros 
(1,00 puntos por encuentro) 
 
Diferencia de +50 partidos 
ganados/perdidos en 14 
encuentros (+3,57 partidos a 
favor por encuentro) 

6º Rompeolas-InnovatecGalicia-TQÑ-P&B (Gr. 
2) 

13 puntos en 14 encuentros 
(0,93 puntos por encuentro) 

6º Club Lucense de Padel B (Gr. 4) 13 puntos en 14 encuentros 
(0,93 puntos por encuentro) 

8º A1 Bastards (Gr. 1) 12 puntos en 14 encuentros 
(0,86 puntos por encuentro) 

 
Por tanto, los dos equipos ascendidos de la Cuarta Masculina Zona Norte con mejor coeficiente 
de puntuación en fase regular y que se clasifican para el Playoff por el Título Gallego son: 
 
 
1º Boa Brasería (Gr. 8)           1,00 puntos por encuentro y 
+4,14 partidos a favor por encuentro 
 
2º Anagrama Padel Box Lugo 2 Masculino (Gr. 5)        1,00 puntos por encuentro y 
+4,00 partidos a favor por encuentro 

 
 
Frente a esta resolución, que es inmediatamente ejecutiva, podrán los interesados 

interponer recurso ante el Comité de Apelación de la Federación Gallega de Pádel en el plazo 
máximo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que se hubiera recibido su 
notificación. 

En A Coruña, a 8 de junio de 2023 
 
 
 
 
 

LA JUEZA DE COMPETICION 
Inmaculada Porto Cagiao 


